
AVISA 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) JAIME CHAVARRO MAHECHA, 
ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON EL 
NO.11001220300020230253200 FORMULADA POR CARLOS ARTURO ÁVILA 
SOLERCONTRA JUZGADOS CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO Y 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL, AMBOS DE BOGOTÁSE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A 
  

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL 

 
VINCULAR A LAS PARTES E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO l 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, juzgado de 

conocimiento, RADICADO 2019-095300, JUZGADO CUARENTA Y DOS 
(42) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA, Juzgado que resolvió la alzada a la 

oposición a la diligencia de entrega del inmueble RADICADO 2019-095301 
y CLEMEMTE REINA REINA 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   
  

SE FIJA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M.  
  

      SE DESFIJA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M.  
  

Laura Melissa Avellaneda 

Secretaria  
                    

Elabora Carlos Estupiñan  
  

 



 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Acción de Tutela 
Accionante Carlos Arturo Ávila Soler 
Accionados Juzgados Cuarenta y Dos Civil del Circuito 

y Veintinueve Civil Municipal, ambos de 
Bogotá  

Radicado 110012203 000 2023 02532 00 
Instancia Primera 
Asunto Concede Impugnación 

 
 
Se concede la impugnación1 formulada contra el fallo emitido el 8 de 

noviembre de 2023 en la acción de tutela referenciada.  

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para los fines del artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991. Elabórense las comunicaciones del caso. 

 

Notifíquese. 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           

1
 El memorial contentivo de la misma fue ingresado a este Despacho el día 20 noviembre de 

2023. 
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